
 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 

San Miguel de Tucumán, 20 de Enero 2021.- 
 
 

Dra. Rosana Chehín. 

 PRESENTE 

Expediente N° 3929-410-P-2020 
 
 

Habiendo tomado conocimiento y al haberse cumplimentado con las 
instancias de evaluación metodológica y ética, con el requerimiento al Investigador Principal 
de dar cumplimiento a las solicitudes y/o recomendaciones efectuadas durante el proceso 
de revisión por parte del CEI. 

Se emite el Dictamen CEI N°03-2021. Esta Dirección, toma registro 
del trabajo y avala al Proyecto titulado: “Estudio de la seroconversión post- 
vacunación para SARS-CoV-2 mediante el inmunotest RBD-Tuc”. Del mismo formara 
parte el trabajo cuyo título en Ingles es : Past SARS-CoV-2 infection elicits a strong 
immune response after a single vaccine dose 

 
El Investigador Principal, y todos los Integrantes del Equipo de 

Investigación, deberán obligatoriamente registrarse como investigadores y registrar su 
proyecto en el Registro Nacional de Investigaciones en Salud (ReNIS), disponible en el 
link: https://www.argentina.gob.ar/salud/registroinvestigaciones Se deberá registrar en la 
Ficha de Relevamiento de Investigación (ODS- 
LED)https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSe_IaXRefLMcyUzK9- 
FoiNh4nFOcFIIfStkxoT6glqTaSFy4A/viewform?c=0&w=1. Esto deberá ser efectivizado en 
un plazo no mayor de 15 días corridos a partir de la fecha de la firma de la presente 
notificación. 

 

Asimismo, la productividad emanada del Proyecto que se avala 
(Publicaciones, Informes y otros), se mencionara a la Dirección de Investigación en Salud 
(DIS-SIPROSA), como Institución de Gestión y Supervisión. 

Además, La DIS podrá solicitar a los investigadores los informes de 
avances a mediano término o al finalizar el proyecto, de acuerdo al cronograma de duración. 

Una vez concluido el trabajo, lo invitamos a participar en la 
publicación de la revista del MSP. 

Tomado conocimiento por parte del solicitante, pasen las presentes 
para su reserva. 

 
 
 

 
MA/2021 

 

Muy Atentamente. - 

 

 
 
 
 

Dra. MARIA PERAL DE BRUNO 
DIRECTORA 

Direcc. Investigación en Salud 
SI.PRO.SA.-TUCUMÁN 
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